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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

1729 GESE INTEGRAL DE SERVICIOS ENERGÉTICOS, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
GESE EMPRESARIAL DISTRIBUCIÓN, S.L.U.
GESE HOLDING DE SERVICIOS ENERGÉTICOS, S.L.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

El  Socio  único  de  las  entidades  GESE  INTEGRAL  DE  SERVICIOS
ENERGÉTICOS, S.L.U.,  y GESE EMPRESARIAL DISTRIBUCIÓN, S.L.U.,  así
como la Junta General de GESE HOLDING DE SERVICIOS ENERGÉTICOS, S.L.,
aprobaron, el 15 de abril de 2021, la fusión por absorción de estas dos últimas
(como sociedades absorbidas), por parte de GESE INTEGRAL DE SERVICIOS
ENERGÉTICOS, S.L.U. (como sociedad absorbente), con extinción por disolución
sin liquidación de aquéllas, y transmisión en bloque de todo su patrimonio a la
sociedad  absorbente,  que  adquiere  por  sucesión  universal  los  derechos  y
obligaciones  de  las  sociedades  absorbidas.

La fusión se acordó sobre la base del Proyecto común de Fusión suscrito y
aprobado por los Órganos de Administración de las tres sociedades con fecha 8 de
abril de 2021.

Los balances de fusión de las distintas sociedades son los cerrados a 31 de
diciembre de 2020 y la fecha a partir de la cual las operaciones de las sociedades
absorbidas habrán de considerarse realizadas a efectos contables por cuenta de la
entidad absorbente será la del 1 de enero de 2021.

Se anuncia, de conformidad con el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de abril,
el derecho que asiste a los socios y acreedores de obtener el texto íntegro de los
acuerdos adoptados y de los Balances de Fusión, así como el derecho que asiste
a los acreedores de oponerse a la fusión durante el plazo de un mes contado
desde la fecha del último anuncio del acuerdo por el que se aprueba la fusión, en
los términos previstos en el artículo 44 de la mencionada Ley 3/2009 de la LSA.

Bilbao, 15 de abril de 2021.- La persona física designada por Gese Holding de
Servicios Energéticos, S.L., Administradora única de Gese Integral de Servicios
Energéticos, S.L.U., Diego Jaime Mateos Amann.- La persona física designada por
Gese Holding  de  Servicios  Energéticos,  S.L.,  Administradora  única  de  Gese
Empresarial Distribución, S.L.U., Diego Jaime Mateos Amann.- El Secretario no
miembro del Consejo de Administración de Gese Holding de Servicios Energéticos,
S.L., Gonzalo Apoita Gordó.
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